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SEÑORES   
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN LUIS TOLIMA  

  
Atentamente, me permito presentar memorial de CONTESTACION DE DEMANDA dentro del
proceso DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por ANGELA
ROCIO GAMBOA MURILLO contra PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION  identificado con Rad No 736784089-001-
2023-00139-00, . 
 
De otro lado me permito informar que de la presente contestación de demanda tambien remito
copia al correo elecrtronico quigura7@yahoo.es  que corresponde al apoderado de la
demandada, en cumplimiento a lo ordenado por el decreto 806 del 4 de junio de 2020 en
concordancia con la ley 2213 de 2022.
 
 
Cordialmente,  

 DIEGO ANDRES GIRON BECERRA 
C.C. 79.691.027
T.P  No 109.041 del C.S.J.

mailto:quigura7@yahoo.es
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Señora  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN LUIS - TOLIMA 
 

 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: A N G E L A  R O C I O  G A M B O A  B O N I L L A  
 

Demandado: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN – PAR 

 
Radicación:     736784089-001-2023-00139-00 
Asunto:  Contestación demanda 

 
 

 
DIEGO ANDRES GIRON BECERRA,  mayor de edad, identificado con C.C. 

No. 79.691.027 de Bogotá , abogado en ejercicio, con Tarjeta profesional No. 

109.041 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando de conformidad con 

el poder otorgado por la doctora HILDA TERÁN CALVACHE, mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 

25.281.164 de Popayán, obrando en calidad de Apoderada General, de 

acuerdo al poder conferido mediante escritura pública No 2852 del15 de Julio 

de 2016, otorgada en la Notaria Primera del Círculo de Bogotá por los 

doctores RAFAEL ANTONIO RAMIREZ RAMIREZ, representante legal 

suplente de la SOCIEDAD DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA S.A. y GLORIA ESPERANZA CHAVEZ, representante 

legal de la SOCIEDAD FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A., 

integrantes del CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, el cual a su 

vez actúa como administrador y vocero del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN – 

PAR, conforme al Acuerdo Consorcial, respetuosamente me dirijo a Ustedes 

con el fin de contestar y presentar excepciones respecto a la demanda de 

responsabilidad civil extracontractual que por medio de apoderado 

presentó la señora ANGELA ROCIO GAMBOA MURILLO, la cual fue 

notificada mediante correo electrónico el pasado 25 de enero de 2024, previo 

el reconocimiento de personería para actuar, solicitando que mediante 

sentencia se absuelva al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN – PAR, de las pretensiones 

de la demanda y se condene en costas a la parte actora. 
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1. NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA 

–REPRESENTACION LEGAL 

 

El 12 de junio de 2003, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1 6 1 5 mediante el 
cual ordenó la supresión y liquidación de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones TELECOM. 
 
Mediante Decreto 4 781 del 30 de diciembre de 2005 del Gobierno Nacional, declaró 
la TERMINACIÓN para todos los efectos de la existencia jurídica de TELECOM EN 
LIQUIDACIÓN, quedando extinguida con el ACTA DE CIERRE DEFINITIVO de 
fecha 31 de enero de 2006. 
 
El 30 de diciembre de 2005, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil entre la 
Fiducia la Previsora S.A., actuando en su calidad de liquidador de Telecom en 
Liquidación y sus Teleasociadas en Liquidación y el Consorcio de Remanentes 
conformado por FIDUAGRARIA S.A Y FIDUPOPULAR S.A., para la constitución 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN -PAR- cuya finalidad será la administración, 
enajenación y saneamiento de los activos no afectos al servicio; la administración, 
conservación, custodia y transferencia de los archivos; la atención de las 
obligaciones remanentes y contingentes, así como de los procesos judiciales o 
reclamaciones en curso en el momento de la terminación del proceso liguidatorio y 
el cumplimiento de las demás actividades, obligaciones o fines que se indican en el 
presente Decreto o que de conformidad con la Ley correspondan a las sociedades 
Fiduciarias. 
 
Por medio de documento privado de fecha 28 de diciembre de 2005 (Acuerdo 
Consorcial), celebrado entre la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 
"FIDUAGRARIA S.A" y la Sociedad Fiduciaria Popular S.A. "FIDUPOPULAR S.A" se 
creó el CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM con el fin de participar en la 
invitación pública para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
Por Escritura Pública N° 2852 del 1 5 de julio de 2016, otorgada en la Notaría 
Primera del Círculo de Bogotá, por los doctores RAFAEL ANTONIO RAMÍREZ 
RAMÍREZ, representante legal suplente de la Sociedad de Desarrollo Agropecuario 
S.A. y GLORIA ESPERANZA CHÁVEZ BEJARANO, representante legal de la 
Sociedad Fiduciaria Popular S.A. FIDUCIAR S.A., integrantes del CONSORCIO DE 
REMANENTES TELECOM, el cual a su vez actúa como administrador y vocero del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REMENENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN, confirieron poder general a la Doctora HILDA TERÁN CALVACHE. 
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El Consorcio Remanentes Telecom, el cual opera desde el 1 de febrero de 2006, fue 
creado por documento privado suscrito por la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 
Agropecuario "FIDUAGRARIA S.A." y la Sociedad Fiduciaria Popular S.A 
"FIDUPOPULAR ", a fin de cumplir con el contrato de Fiducia Mercantil suscrito el 
30 de diciembre de 2005 con la Fiduciaria La Previsora S.A. (Liquidadora de 
Telecom y Teleasociadas). 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Frente a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, me opongo a 
todas y cada una de ellas, por carecer de fundamentos de hecho y de derecho de la 
siguiente manera: 
 
A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo a que se declare responsable al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN –PAR  por  los daños materiales causados al inmueble de 
propiedad de la señora ANGELA ROCIO GAMBOA BONILLA, identificado con 
matricula inmobiliaria 360-0005875 y ubicado en la carrera 4A No 6-22, toda vez, 
que el predio colindante que presuntamente ha generado tales daños no es 
propiedad de mi representada, es decir que, el inmueble donde antes funcionaban 
las oficinas de Telecom ubicado en la carrera 4 A No 6-18 actualmente pertenecen a 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, tal como se demuestra con el 
certificado de tradición y libertad No 360-18389. 
 
A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo a que se declare responsable al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN –PAR  por  los daños materiales que presuntamente se sigan 
causando al inmueble de propiedad de la señora ANGELA ROCIO GAMBOA 
BONILLA, identificado con matricula inmobiliaria 360-0005875 y ubicado en la 
carrera 4A No 6-22, toda vez, que el predio colindante que presuntamente ha 
generado tales daños no es propiedad de mi representada, es decir que, el 
inmueble donde antes funcionaban las oficinas de Telecom ubicado en la carrera 4 
A No 6-18 actualmente pertenecen a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP, tal como se demuestra con el certificado de tradición y libertad No 360-18389. 
 
A LA PRETENSION TERCERA: No es una pretensión, es una apreciación 
personal.  
 
A LA PRETENSION CUARTA: Me opongo a la cancelación de sumas de dinero 
alguna a cargo de mi representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR  por cobro de daños 
materiales causados al inmueble de propiedad de la señora ANGELA ROCIO 
GAMBOA BONILLA, identificado con matricula inmobiliaria 360-0005875 y ubicado 
en la carrera 4A No 6-22, toda vez, que el predio colindante que presuntamente ha 
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generado tales daños no es propiedad de mi representada, es decir que, el 
inmueble donde antes funcionaban las oficinas de Telecom ubicado en la carrera 4 
A No 6-18 actualmente pertenecen a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP, tal como se demuestra con el certificado de tradición y libertad No 360-18389. 
 
A LA PRETENSION QUINTA: Me opongo a la cancelación de sumas de dinero 
alguna a cargo de mi representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR  por la generación de 
presuntas heridas sufridas por la presunta humedad del inmueble de la señora 
ANGELA ROCIO GAMBOA BONILLA, identificado con matricula inmobiliaria 360-
0005875 y ubicado en la carrera 4A No 6-22, toda vez, que el predio colindante que 
presuntamente ha generado tales daños no es propiedad de mi representada, es 
decir que, el inmueble donde antes funcionaban las oficinas de Telecom ubicado en 
la carrera 4 A No 6-18 actualmente pertenecen a COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, tal como se demuestra con el certificado de 
tradición y libertad No 360-18389. 
 
A LA PRETENSION SEXTA: Me opongo a la cancelación de sumas de dinero 
alguna a cargo de mi representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR  por cobro de daños 
materiales causados en mercancías  de propiedad de la señora ANGELA ROCIO 
GAMBOA BONILLA, por la posible humedad existente en el inmueble de su 
propiedad, identificado con matricula inmobiliaria 360-0005875 y ubicado en la 
carrera 4A No 6-22, toda vez, que el predio colindante que presuntamente ha 
generado tales daños no es propiedad de mi representada, es decir que, el 
inmueble donde antes funcionaban las oficinas de Telecom ubicado en la carrera 4 
A No 6-18 actualmente pertenecen a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP, tal como se demuestra con el certificado de tradición y libertad No 360-18389. 
 
A LA PRETENSION SEPTIMA: Me opongo a la condena en costas a cargo de mi 
representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR, por no ser el dueño el inmueble 
colindante al predio de propiedad de la señora ANGELA ROCIO GAMBOA 
BONILLA. 
 
A LA PRETENSION OCTAVA: Sin oposición a esta solicitud. 
   
 

3. HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: De acuerdo a la información y linderos contenidos en la 
escritura pública de compra venta No 1086 del 01 de diciembre de 1993  donde la 
señora BLANCA LUISA BARRETO DE GAMBOA vende a la EMPRESA NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES TELECOM y su folio de matrícula inmobiliaria No 360-18389,  
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cotejado con el certificado de tradición y libertad 360-0005875 donde aparecen los 
linderos del inmueble de propiedad de la señora GAMBOA MURILLO, se establece 
que ambos predios si son colindante, por lo tanto, ES CIERTO. 

AL HECHO SEGUNDO: AL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR, NO LE CONSTA, si al 
predio causante del posible daño le realicen trabajos de aseo, mantenimiento y  
conservación, ya que a mi representada no le compete realizar este tipo de trabajos 
a predios que no son de su propiedad o administración y menos aún en equipos de 
telecomunicaciones como la antena que se encuentra allí instalada. 

AL HECHO TERCERO: AL PAR TELECOM no le consta y se remite al hecho 
anterior. 

AL HECHO CUARTO: AL PAR TELECOM no le consta, que se pruebe. 

 
AL HECHO QUINTO: Al no ser la propietaria ni tenedora del inmueble no le consta 
los daños causados por la humedad. 

AL HECHO SEXTO: Al PAR TELECOM no le consta si la accionante tuvo contacto 
con funcionarios de la extinta TELECOM, pues, desde el inicio de la liquidación en 
el año 2003, se entregó la administración del inmueble a COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A ESP (COLTEL.) y posteriormente fue transferido en 
propiedad el 7 de diciembre de 2017 de acuerdo al contrato de explotación.  

Que para las fechas indicadas en la demanda el PAR no  tuvo ningún contacto con 
la demandante  y solo hasta el 5 de abril de 2022, ella radicó derecho de petición 
ante la Alcaldía Municipal de San Luis, solicitando la demolición del inmueble,  
solicitud que fue remitida al  Ministerio de las TICS- MINTIC, dando traslado éste 
último al PAR TELECOM el 2 de mayo de 2022, quien contestó el 13 del 
mismo mes, informando que el inmueble fue entregado a COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A ESP (COLTEL).  

AL HECHO SEPTIMO: Al PAR TELECOM no le consta, que se pruebe. 
 

AL HECHO OCTAVO: Reitero nuevamente, al PAR TELECOM no le consta los 
daños ocasionados en su vivienda ni la perturbación en su salud, por no ser la 
propietaria ni la entidad administradora encargada realizar trabajos de aseo, 
mantenimiento y conservación al inmueble objeto de controversia. 

AL HECHO NOVENO: ES FALSO, el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR, no es 
propietario del inmueble ni de la antena allí instalada, tal como se demostrará con la 
escritura pública de compraventa del inmueble, el certificado de tradición y libertad, el acta 
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de entrega del mencionado inmueble y la disposición normativa para tal efecto. 

AL HECHO DECIMO: Me remito a lo contestado al hecho octavo. 
 

4. EXCEPCIONES 

 
Me permito formular las siguientes excepciones de fondo: 
 

4.1 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Invoco esta excepción, en concordancia a lo ya manifestado en la contestación a los 
hechos de la demanda, ya que el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR, no es el propietario, 
poseedor,  tenedor ni administrador del inmueble donde alguna vez funcionó las 
oficinas del extinto TELECOM, y que es objeto de controversia, por los siguientes 
argumentos de tipo normativo: 

El artículo 8° del Decreto 1615 de 2003, ordenó a Telecom y las Teleasociadas en 
liquidación celebrar un Contrato de Explotación de bienes y activos a fin de 
garantizar la prestación del servicio de las telecomunicaciones mediante el uso y 
goce de los bienes activos y derechos requeridos: 

(…) Artículo 8º. Contrato de explotación. Con el propósito de generar 

recursos para atender pasivos y de garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio de telecomunicaciones, se ordena a la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación celebrar en 

forma directa y en conjunto con las demás empresas del orden nacional 

prestatarias de servicios de telecomunicaciones cuya liquidación se 

disponga, un Contrato de Explotación para el uso y goce de los bienes, 

activos y derechos requeridos para la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, con aquella entidad que se establezca como Gestor del 

Servicio, en los términos del artículo 39 numeral 3 de la Ley 142 de 1994, 

respetando las disposiciones legales y reglamentarias sobre la liquidación de 

entidades públicas. (…) 1 

 

El artículo 7° del Decreto 1615 de 2003, definió los bienes afectos y no afectos a la 
prestación del servicio de las telecomunicaciones, en los siguientes términos: 
 

(…) Artículo 7º. Bienes afectos y no afectos a la prestación del servicio. Se 

entiende por bienes afectos al servicio, los necesarios para la prestación del 

servicio de telecomunicaciones, de acuerdo con la metodología que se 

establezca en el contrato de explotación.  (negrilla y resaltado fuera de texto). 

                                                 
1 http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1747203 (artículo 8) 

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1747203
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Los bienes muebles e inmuebles no destinados a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, serán realizados por el liquidador de la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación.  

Parágrafo. En todo caso se definen como no afectos a la prestación del 

servicio de telecomunicaciones, entre otros, los siguientes bienes, los cuales 

serán excluidos desde el inicio del Contrato de Explotación y por lo mismo 

deberán ser realizados. (…)  

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 7 del citado decreto el Contrato de 
Explotación de Activos y Derechos para el uso y goce de los bienes, activos y 
derechos afectos a la prestación de los servicios de las telecomunicaciones, 
Capitulo II Obligaciones de las partes, Cláusula 3, y Parágrafo del numeral 3.2 se 
determinó: 

“(…) Colombia Telecomunicaciones S.A. -ESP- determinará cuales son los 

bienes que no requiere para prestar los Servicios de Telecomunicaciones a su 

cargo. Las partes entienden que los bienes que se relacionan en el Parágrafo 

del artículo 7 del Decreto 1615 de 2003 no se requieren con ese propósito, y, 

por lo tanto, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones no otorgará 

Colombia Telecomunicaciones S.A. -ESP- el uso y goce de ellos. (…)”   

En cumplimiento de lo estipulado en el Contrato De Explotación de Activos, Bienes y 
Derechos y el Acuerdo de Terminación Anticipada del citado Contrato, Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P.BIC determinó que, el inmueble objeto de  
controversia que aquí nos convoca era de los clasificados como afectos a la 
prestación de los servicios de las telecomunicaciones por lo cual el Patrimonio 
Autónomo receptor de los bienes que fueran de propiedad de Telecom, P.A. 
PARAPAT, transfirió, a favor de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. la 
titularidad del derecho de dominio del mencionado inmueble . 
 

En consecuencia de lo anterior, la titularidad del derecho de dominio del bien 
inmueble ubicado en la carrera 4 A No 6-18 del Municipio de San Luis Tolima, lugar 
donde funcionó las oficinas del extinto TELECOM y que colinda con el predio de la 
señora ANGELA ROCIO GAMBOA MURILLO fue transferida a favor de Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P. hoy Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 
BIC. 
 
Para continuar con el hilo conductor, y teniendo en cuenta la normatividad aquí 
mencionada, el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR mediante acta de entrega de 
inmuebles No 5 del 22 de noviembre de 2017, se inscribe ante la oficina de registro 
de instrumentos públicos del Guamo Tolima  la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO PARAPAT el inmueble ubicado en la carrera 4 A No 6-18 del  
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Municipio de San Luis Tolima e identificado con folio e matricula inmobiliaria No 360-
18389 y acto seguido el mismo dia 22 de noviembre de 2017 se registra el acta de 
entrega No 1 donde el PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT entrega la propiedad 
del anterior inmueble a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP. (Ver 

certificado de tradición y libertad No 360-18389 anotaciones 4 - 5 y ver acta de entrega No 1 suscrita 
entre el PARAPAT y Colombia Telecomunicaciones SA ESP del 22 de noviembre de 2017. Con la 
misma se transfirieron 1.241 inmuebles - El inmueble San Luis Tolima está relacionado en la página 

37 renglón 586). 
 
 

4.2 FALTA DE IDENTIDAD DEL BIEN OBJETO DE RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL 

 
 
La accionante, en los hechos de su demanda y en el acápite de “Inscripción de 
Demanda” indica que el bien inmueble generador de responsabilidad con ocasión a 
la amenaza de ruina, al ser generador de humedades en su predio, foco de 
inseguridad que se presta para actividades delictivas y actos inmorales y que se 
encuentra ubicado en la Carrera 4 A No 6-20 del municipio de San Luis Tolima, 
señala identificarse con matricula inmobilaria No 360-14619 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Guamo, lo cual no obedece a la realidad. 
 
Pues si bien es cierto, el Municipio de San Luis le donó un lote de terreno de 260 
mts2 a TELECOM  el 26 de abril de 1990 mediante Escritura Publica No 327, no es 
cierto que la individualización de este terreno mediante sus linderos, coincida su 
ubicación con la cercanía a la propiedad de ANGELA ROCIO GAMBOA MURILLO, 
ya que en dicha escritura claramente indica donde se encuentra localizado el predio 
asi:  
 
POR EL ORIENTE: Con la calle tercera, en una extensión de 13 mts, OCCIDENTE: 
Con la Escuela Urbana de Niñas, en una extensión de 13 mts, NORTE: Con la 
carrera quinta, en una extensión de 20 mts. SUR: Con la carrera cuarta, con lote de 
propiedad del municipio de por medio. 
. 
 
De otra parte, el inmueble, donde funcionó las oficinas del extinto TELECOM en 
verdad se identifica con la matricula inmobiliaria No 360-18389 y no con la matricula 
inmobiliaria No 360-14619 como de manera equivoca lo plantea la accionante. 
Veamos porque: 
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El 1 de diciembre de 1993 mediante escritura pública de compraventa No 1086 la 
EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM le compra a 
BLANCA LUISA BARRETO DE GAMBOA un lote de terreno con algunas mejoras, 
con una cabida superficiaria de 299.4299 mts 2 , osea 300 mts 2 aproximadamente, 
ubicado en la carrera 4 A No 6-18 en el municipio de San Luis. El lote de terreno 
objeto de esta escritura, está comprendido dentro de los siguientes linderos:  
 
POR EL NORTE con la carrera 4 A, con una longitud de 15.825 mts 2, POR EL SUR 
con propiedad de la vendedora, en una longitud de 10.45 mts, POR EL ORIENTE: 
Con la propiedad de Dionisio Hernández y Ángela Gamboa en 23.131 mts, POR 
EL OCCIDENTE: con propiedad de la vendedora en una longitud de 22.453 mts. 
 
Ahora cotejemos estos linderos con los linderos de la propiedad de la señora 
ANGELA GAMBOA visibles en el folio de matrícula inmobiliaria No 360-5875 a fin de 
verificar la existencia de la vecindad de estos dos predios,  
 
POR EL NORTE: Con calle pública.  POR EL ORIENTE: Con solar de Marby 
Cifuentes, POR EL OCCIDENTE: con solar de la señora BLANCA BARRETO DE 
GAMBOA Y SUR: Con la misma señora BARRETO DE GAMBOA. 
 
De acuerdo a estas pruebas documentales se demuestra que el inmueble del extinto 
TELECOM contiguo a la propiedad de ANGELA GAMBOA se identifica con 
matricula inmobiliaria No 360-18389 y no con la matricula inmobiliaria No 360-
14619. 
 
Ahora bien, al hacer una inspección de campo, se observa que el terreno donado 
por el Municipio de San Luis a TELECOM, en la actualidad corresponde al parque 
que se encuentra contiguo a lo que hoy es la Institución Educativa San Luis 
Gonzaga sede 2, terreno totalmente alejado del inmueble de la señora GAMBOA 
MORENO, terrenos que al no haber sido destinados a su objeto social por parte de 
TELECOM, el mismo Estado a través del Municipio le dio destinación. 
 
 

 4.3 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PAR TELECOM 
 

Invoco esta excepción para señalar que cuando alguien causa daño a otro, 
compromete su responsabilidad, debiendo indemnizar los perjuicios que por su 
delito o culpa haya causado. 

 
Nuestro derecho reconoce como fuentes generadoras de responsabilidad civil 
extracontractual, la proveniente del hecho propio, la derivada del hecho ajeno y la 
resultante de las cosas, sean estas animadas o inanimadas.  

 
En todo caso, cualquiera que sea la fuente generatriz de la responsabilidad, la parte 
demandante debe tener como cosa suya, la demostración de todos y cada uno de 
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los elementos estructurales de la figura, esto es, i) un hecho dañoso. ii) un daño. iii) 
el nexo causal entre este y aquel. iv) la culpa. 

 
Sin embargo, frente a este último elemento, la ley lo presume en ciertos eventos 
como un mecanismo de protección a la víctima, tal como ocurre entre otros, en 
aquellos casos de responsabilidad por el hecho de las cosas, en relación con quien 
tiene el deber de vigilarlas, custodiarlas o mantenerlas en buen estado de 
conservación, exigencias congregadas en la figura de guarda jurídico de la cosa 
inanimada que produjo el hecho dañoso, pues: “La responsabilidad del dueño por el 
hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas 
presúmase tener……esa presunción, es inherente a la guarda de la actividad…”2 
 

En tal orden, el régimen de responsabilidad y las reglas probatorias aplicables 
a situaciones fácticas como la que aquí se analiza, van dirigidas a demostrar 
la responsabilidad civil por los daños causados en virtud de la ruina total o 
parcial de un edificio de conformidad con el artículo 2350 del Código Civil, 
que es el evento que aquí nos reúne, cuyo responsable por los daños que se 
irroguen es el propietario del inmueble, como se dijo en antes, debido a la 
calidad que ostenta de guardián del mismo. 
 

Para el presente caso la titularidad del derecho de propiedad del bien causante de 
los presuntos daños ocasionados al inmueble de la señora ANGELA ROCIO 
GAMBOA MURILLO es COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP y no el 
PAR TELECOM.   
 

4.4 FALTA DE NEXO CAUSAL 
 

Entre las acciones u omisiones de mi representada y los supuestos daños 
ocasionados y reclamados por la demandante, está demostrado en la contestación 
que aporto con sus anexos, que no existe un elemento, propiedad o acción por 
parte del demandado que conecte en algún grado de responsabilidad, como nexo 
con el deterioro sufrido en el bien patrimonial de la señora demandante.  
. 
 

5. PRUEBAS y ANEXOS 

 
DOCUMENTALES: Sírvase otorgar pleno valor probatorio a los siguientes  documentos: 
 

1. Poder a mi conferido 

 

2. Escritura Pública –Poder general No 2852 del 15 de julio de 2016 otorgado a la Dra 
Hilda Terán Calvache por el Consorcio de remanentes de Telecom 

                                                 
2 CSJ. Sentencia del 17 de mayo de 2011, Magistrado ponente doctor William Namén Vargas 
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3. Contrato de fiducia mercantil suscrito entre Fiduciaria la Previsora S.A. actuando en 
calidad de liquidador de Telecom en Liquidación y las Teleasociadas en Liquidación y 
el consorcio de remanentes de Telecom conformado por Fiduagraria S.A. y Fiduciaria 
Popular S.A. para la constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom 
y Teleasociadas en Liquidación PAR. 

 

4. Escritura pública No 1086 del 1 de diciembre de 1993 de compra venta celebrada 
entre BLANCA LUISA BARRETO DE GAMBOA a TELECOM. 

 

5. Certificado de tradición y libertad No 360-18389 cuya propiedad figura a nombre de 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. 

 

6. Acta No 1 Transferencia de dominio entre el PARAPAT y COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A ESP. 

 

7. Escritura pública No 327 del 26 de abril de 1990 de donación efectuada por el 
Municipio de San Luis Tolima a Telecom.  

 

8. Derecho de petición formulado el 25 de abril de 2022 por ANGELA ROCIO 
GAMBOA MURILLO solicitando la demolición del inmueble y dirigido a la Alcaldía 
Municipal de San Luis Tolima.  

 

9. Soporte de remisión derecho de petición via correo electrónico del Ministerio de las 
TICS al PAR TELECOM del 2 de mayo de 2022. 

 

10. Respuesta del PAR TELECOM a Angela Gamboa Murillo de fecha 13 de mayo de 
2022. 

 

11. Igualmente me remito a las pruebas documentales aportadas por la parte 
demandante con la demanda, en especial los siguientes certificados de tradición: 

 

Certificado de tradición y libertad No 360-5875  cuya propiedad figura a nombre de 
ANGELA ROCIO GAMBOA BONILLA y DIONISIO HERNANDEZ RUIZ. 

 

Certificado de tradición y libertad No 360-14619  cuya propiedad figura a nombre de 
TELECOM. 
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6. NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado,  recibirá notificaciones personalmente en la secretaria de su 
Despacho, o en el Centro Comercial Arkacento Modulo T oficina B-14B, en la 
Ciudad de Ibagué. Celular No 3177309703, correo electrónico 
dagbecerra@hotmail.com . 
 
La entidad demandada:  
calle 12 C No. 8 - 39 Edificio Sabana Royal Piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C. 
correos electrónicos: notificacionesjudiciales@par.com.co : 
alexandra.espitia@par.com.co,  jose.serrano@par.com.co 
 
 
El demandante: 

En la dirección indicada en el acápite de notificaciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

DIEGO ANDRES GIRON BECERRA  
Apoderado PAR TELECOM 
C.C. No 79.691.027 
T.P No. 109.041 del C.S.J.  
 
 
 

mailto:%20dagbecerra@hotmail.com%20.
mailto:%20dagbecerra@hotmail.com%20.
mailto:notificacionesjudiciales@par.com.co
mailto:alexandra.espitia@par.com.co
mailto:jose.serrano@par.com.co
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Señores:  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS- TOLIMA 
E.                    S.                    D.  
 
 

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual 
DEMANDANTE ANGELA ROCIO GAMBOA BONILLA 

DEMANDADO PAR TELECOM 
RADICADO 223-00139 

 
 
 
HILDA TERÁN CALVACHE, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.25.281.164 de Popayán, actuando en calidad de Apoderada General, de 
acuerdo con el poder conferido mediante Escritura Pública No. 2852 del 15 de julio de 2016, 
otorgada en la Notaría Primera del Círculo de Bogotá, conferido por el Consorcio Remanentes 
TELECOM, conformado por FIDUAGRARIA S.A. Y FIDUCIAR S.A. en representación del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR, constituido mediante Contrato de Fiducia 
Mercantil del 30 de diciembre de 2005 suscrito entre FIDUPREVISORA S.A., como 
representante de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN 
antes de su extinción jurídica y el CONSORCIO REMANENTES TELECOM, conforme al 
Acuerdo Consorcial, por el  presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor DIEGO ANDRES GIRÓN BECERRA, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.691.027 de Bogotá, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 109.041del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se haga parte dentro del proceso de la referencia, para el ejercicio de la 
defensa de nuestros intereses Constitucionales y Legales.  
 
Nuestro Apoderado está expresamente facultado para recibir notificaciones, contestar la 
demanda, proponer excepción, nulidades, solicitar pruebas, interponer recursos, promover 
incidentes y en general las demás facultades contenidas en el artículo 77 del C. G. P., excepto 
conciliar, transar y sustituir. 
 

Quien otorga,     Quien acepta, 

 
 
 
 
HILDA TERÁN CALVACHE   DIEGO GIRON BECERRA 
CC. 25.281.164., de Popayán                      CC. 79.691.027                                                              
                                  T.P. No. 109.041 del C.S. de la J. 
 
 
 

Vo. Bo. Dr. Ricardo Ballén.  
Coordinador Jurídico PAR 
Revisó: Paola Cajiao.  
Proyectó: Alexandra Espitia.  
 
 

CORREO ELECTRÓNICO (Ley 2213 2022) 
notificacionesjudiciales@par.com.co 
dagbecerra@hotmail.com 
 
HM 41767 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 360 - GUAMO  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: SAN LUIS  VEREDA:  SAN LUIS

FECHA APERTURA: 19-11-1993  RADICACIÓN: 1917  CON: DOCUMENTO  DE: 10-11-1993

CODIGO CATASTRAL: 736780100000000230021000000000COD CATASTRAL ANT: 73678010000230021000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

SEGÚN ESCRITURA NÚMERO 1011 DE FECHA 10-11-93 DE LA NOTARIA  UNIC DEL GUAMO ARTÍCULO 17 DEL DECRETO LEY 1711 DE 1984.    

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

01. 07-10-53 ESCRITURA NÚMERO 12 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1.800 DE LA NOTARIA DEL IBAGUÉ VENTA DE: GUTIÉRREZ JUÁN IGNACIO:

A: VECINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS $250.00.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 4 A   6-18  LOTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   360 - 12303
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-11-1993 Radicación: 1917

Doc: ESCRITURA 1011 DEL 10-11-1993  NOTARÍA UNICA DE GUAMO VALOR ACTO: $274,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA  MODO ADQUISIC. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE SAN LUIS       
A: BARRETO DE GAMBOA BLANCA LUISA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-11-1993 Radicación: 1918

Doc: ESCRITURA 1040 DEL 19-11-1993  NOTARÍA UNICA DE GUAMO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 ACLARACION A LA ESCRITURA 1011 EN CUANTO A LA TRADICION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE SAN LUIS       
A: BARRETO DE GAMBOA BLANCA LUISA  X    
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUAMO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-12-1993 Radicación: 1995

Doc: ESCRITURA 1086 DEL 01-12-1993  NOTARÍA DE GUAMO VALOR ACTO: $3,010,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA  MODO ADQUISIC. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARRETO DE GAMBOA BLANCA LUISA      

A: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-12-1999 Radicación: 1970

Doc: ESCRITURA 1074 DEL 05-10-1999  NOTARÍA DE MELGAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 120 DECLARACIONES  DE CONSTRUCCION  MODO ADQUISIC. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES TELECOM   X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUAMO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUAMO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUAMO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUAMO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUAMO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-12-2017 Radicación: 2017-360-6-2686

Doc: ACTA 5 DEL 22-11-2017 PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0102 ACTA ENTREGA DE INMUEBLES A ENTIDAD (ESTE Y OTRO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION PAR ANTES EMPRESA NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONES TELECOM      
A: PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT   X   8300536309 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-12-2017 Radicación: 2017-360-6-2687

Doc: ACTA 1 DEL 22-11-2017 PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0102 ACTA ENTREGA DE INMUEBLES A ENTIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATRIMONIO AUTONOMO PARAPAT      8300536309 
A: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S A   ESP NIT# 8301225661X    
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2/5/22, 14:29 Correo de PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES - Radicado # 222042170

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=bc4157371a&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1731736083925386452&simpl=msg-f%3A1731736083… 1/1

Gestion Documental Correspondencia <gestiondocumental.correspondencia@par.com.co>

Radicado # 222042170
1 mensaje

notificaciones@mintic.gov.co <notificaciones@mintic.gov.co> 2 de mayo de 2022, 12:23
Para: gestiondocumental.correspondencia@par.com.co
Cc: correo@certificado.4-72.com.co

Cordial saludo PAR TELECOM, 

Se ha generado una respuesta con número radicado 222042170. Adjunto encontrará el archivo con la
respuesta otorgada. Es necesario precisar que el Ministerio TIC implementó la creación de documentos
íntegros por tal razón le solicitamos busqué en el editor de PDF el icono del clip y/o mostrar adjuntos que le
permitirá visualizar los archivos adjuntos si los tiene.

ESTE ES UN CORREO DE NOTIFICACIÓN AUTOMATICA, NO RESPONDER

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
"Servimos con Responsabilidad Social"
Tel. + (571) 344 34 60 – 01800914014
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 Código postal: 111711 - Bogotá D.C.  Colombia
w   ww.mintic.go v.co

Declinación de Responsabilidades
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES o de sus autoridades. El receptor deberá
verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual el MINISTERIO DE
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, no es responsable de los danos causados por cualquier virus
transmitido en este correo electrónico. La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es
confidencial y reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y en las políticas del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea
revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al
destinatario no está autorizado por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y está
sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte,
controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro,
divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, las personas que reciban este mensaje están
obligadas a asegurar y mantener la confidencialidad de la información contenida en el mismo y en general a cumplir con los
deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en la Ley. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de
vuelta al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES a la dirección de correo electrónico
que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

222042170_101436.pdf 
7648K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc4157371a&view=att&th=18085ccb0f1944d4&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Bogotá

Señores.
PAR TELECOM
gestiondocumental.correspondencia@par.com.co
Calle 12c # 8 - 39 piso 7
Ciudad.

Referencia: Derecho de petición – Solicitud de demolición edificación que amenaza ruina y peligro inminente 

Cordial saludo,

En atención a lo indicado en el asunto, de manera atenta se remite derecho de petición que radicó la señora Angela
Rocío Gamboa Bonilla ante la Alcaldía del municipio de San Luis del Departamento del Tolima, el cual fue trasladado
por la entidad territorial al Ministerio de TIC mediante comunicación del 27 de abril de 2022, con radicado Mintic
221033911 de la misma fecha.

En las mencionadas comunicaciones se solicita la demolición de un inmueble en la carrera 4 No. 6-20 Barrio Centro
del municipio de San Luis del Departamento del Tolima, donde se encontraba la sede del antiguo TELECOM y el
cual, de acuerdo con lo referido por la señora Gamboa Bonilla “[…] se encuentra abandonado desde hace más de
quince (15) años y se está cayendo a pedazos, causándome enormes perjuicios a mi propiedad que se encuentra
pegado a mi vivienda con paredes cuyas filtraciones hacen invivible mi casa con las consecuencias de salud graves
para mi y mi familia”.

Teniendo en cuenta lo anterior, se traslada por competencia para que de manera oportuna y de FONDO se dé
respuesta al derecho de petición y de lo cual esta coordinación agradece información una vez se dé respuesta a la
interesada. 

Atentamente,

SANTIAGO ARBELAEZ OSUNA
Coordinador GIT Administración de Bienes

Anexos: Derecho de Petición Radicado Mintic 221033911 en 29 Folios

Proyectó: Juan Sebastián Garcés Castrillón – Abogado Contratista GIT Administración de Bienes

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2022-05-02 12:13:52                 Folios: 1
Radicado: 222042170
Destino: PAR TELECOM

 - 
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Bogotá D.C., 
 
Señora 
ANGELA ROCÍO GAMBOA BONILLA.   
C.C 28.935.349  
Carrera 4 No. 6 – 22 Barrio Centro San Luis Tolima 
Teléfono: 312 695 92 42 
San Luis Tolima 
 
Asunto:  Respuesta solicitud demolición edificación que amenaza ruina y peligro inminente 

radicado ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
MINTIC trasladado por competencia al PAR TELECOM con PARDE 3320-2022 
del 2 de mayo de 2022. 

  
Cordial Saludo. 
 
HILDA TERÁN CALVACHE, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C. e identificada con 
cédula de ciudadanía número 25.281.164 de Popayán, obrando en calidad de Apoderada 
General, de acuerdo al poder conferido mediante Escritura Pública No. 2852 del 15 de julio de 
2016, otorgada en la Notaría Primera del Círculo de Bogotá por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. y la SOCIEDAD FIDUCIARIA 
POPULAR S.A. – FIDUCIAR S.A., integrantes del CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, 
el cual a su vez actúa única y exclusivamente como vocero y administrador del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – 
PAR, por medio del presente damos respuesta a su petición fechada 5 de abril de 2022  radicada 
ante la alcaldía municipal de San Luis, la cual fue remitida al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones MINTIC., trasladada por competencia al Patrimonio Autónomo 
Remanentes Telecom y Teleasociadas en liquidación PAR TELECOM con PARDE 3320-2022 
del 2 de mayo de 2022,relacionada con la solicitud de demolición edificación que amenaza ruina 
y peligro inminente en el municipio de San Luis Tolima, en los siguientes términos: 
 
El Gobierno Nacional, a través del Decreto 1615 del 12 de junio de 2003 ordenó la supresión y 
liquidación de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones – Telecom. El Decreto 4781 de 2005 
extendió el proceso liquidatorio de esta entidad hasta el 31 de enero de 2006. 

 
El artículo 10º del Decreto 1615 de 2003 designó como liquidador de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones – Telecom a Fiduciaria La Previsora S.A. Esta norma fue adicionada con el 
Decreto 4781 de 2005, el cual en su artículo 3º modificó los numerales 12.1, 12.2. y 12.4 y 
adicionó los numerales 12.26 y 12.27 al artículo 12 del Decreto 1615 de 2003, denominadas 
“funciones del Liquidador” (12.29), dentro de las cuales señaló la de: “(…)Celebrar un contrato 
de Fiducia Mercantil para la constitución del PAR, cuya finalidad será la administración, 
enajenación y saneamiento de los activos no afectos al servicio; (…) y el cumplimiento de las 
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demás actividades, obligaciones o fines que se indiquen en el presente decreto o que de 
conformidad con la ley correspondan a las sociedades Fiduciarias”.(…) 

 
El 30 de enero de 2006, el liquidador de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones – Telecom 
en Liquidación suscribió el acta de liquidación de la Entidad, con lo cual culminó el proceso 
liquidatorio y se definió así la terminación de la vida jurídica a la misma. 

 
Antes de la cesación de la existencia jurídica de la Entidad, el Apoderado General de la 
liquidación de Telecom y Teleasociadas en Liquidación suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil 
para la administración del Patrimonio Autónomo de Remanentes – PAR con el Consorcio de 
Remanentes Telecom, conformado por FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIARIA POPULAR S.A., 
quienes designaron para todos los efectos de representación del Consorcio a FIDUAGRARIA 
S.A. Este contrato de fiducia mercantil se celebró el día 30 de diciembre de 2005, mediante el 
cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom en Liquidación y 
Teleasociadas en Liquidación para los fines y obligaciones que el mismo dispuso. 

 
El Contrato de Fiducia Mercantil del 30 de diciembre de 2005 fue modificado y prorrogado 
mediante consecutivos otrosíes, siendo el último de estos el Otrosí No. 19 del 20 de diciembre 
de 2021 que prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2023 la vigencia de dicho contrato. 

El artículo 8° del Decreto 1615 de 2003, ordenó a Telecom y las Teleasociadas en liquidación 
celebrar un Contrato de Explotación de bienes y activos a fin de garantizar la prestación del 
servicio de las telecomunicaciones mediante el uso y goce de los bienes activos y derechos 
requeridos: 

(…) Artículo 8º. Contrato de explotación. Con el propósito de generar recursos para 

atender pasivos y de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, se ordena a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 

Telecom en liquidación celebrar en forma directa y en conjunto con las demás 

empresas del orden nacional prestatarias de servicios de telecomunicaciones cuya 

liquidación se disponga, un Contrato de Explotación para el uso y goce de los 

bienes, activos y derechos requeridos para la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, con aquella entidad que se establezca como Gestor del 

Servicio, en los términos del artículo 39 numeral 3 de la Ley 142 de 1994, respetando 

las disposiciones legales y reglamentarias sobre la liquidación de entidades 

públicas. (…) 1 

 
El artículo 7° del Decreto 1615 de 2003, definió los bienes afectos y no afectos a la prestación 
del servicio de las telecomunicaciones, en los siguientes términos: 

 
1 http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1747203 (artículo 8) 
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(…) Artículo 7º. Bienes afectos y no afectos a la prestación del servicio. Se entiende por 

bienes afectos al servicio, los necesarios para la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, de acuerdo con la metodología que se establezca en el contrato 

de explotación.  (negrilla y resaltado fuera de texto). 
Los bienes muebles e inmuebles no destinados a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, serán realizados por el liquidador de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom en liquidación.  

Parágrafo. En todo caso se definen como no afectos a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, entre otros, los siguientes bienes, los cuales serán excluidos desde 

el inicio del Contrato de Explotación y por lo mismo deberán ser realizados. (…)  

 
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 7 del citado decreto el Contrato de Explotación de 
Activos y Derechos para el uso y goce de los bienes, activos y derechos afectos a la prestación 
de los servicios de las telecomunicaciones, Capitulo II Obligaciones de las partes, Cláusula 3, y 
Parágrafo del numeral 3.2 se determinó: 
 

“(…) Colombia Telecomunicaciones S.A. -ESP- determinará cuales son los bienes que no 

requiere para prestar los Servicios de Telecomunicaciones a su cargo. Las partes 

entienden que los bienes que se relacionan en el Parágrafo del artículo 7 del Decreto 1615 

de 2003 no se requieren con ese propósito, y, por lo tanto, la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones no otorgará Colombia Telecomunicaciones S.A. -ESP- el uso y goce 

de ellos. (…)”   

 
En cumplimiento de lo estipulado en el Contrato De Explotación de Activos, Bienes y Derechos 
y el Acuerdo de Terminación Anticipada del citado Contrato, Colombia Telecomunicaciones S.A. 
E.S.P.BIC determinó que, el inmueble objeto de la petición era de los clasificados como afectos 
a la prestación de los servicios de las telecomunicaciones por lo cual el Patrimonio Autónomo 
receptor de los bienes que fueran de propiedad de Telecom, P.A. PARAPAT, transfirió, a favor 
de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. la titularidad del derecho de dominio del inmueble 
objeto de la petición. 
 
En atención a lo manifestado en su escrito “(…) la demolición del inmueble determinado y 
direccionado anteriormente se encuentra en estado actual que constituye peligro inminente y 
atenta contra la seguridad de mi propiedad y la familia, lo mismo que de los vecinos constituyendo 
un foco de inseguridad poniendo en peligro de destrucción mi vivienda desde hace más de doce 
(12) años soportando las humedades que hacen difícil la estadía en la casa especialmente de 
noche y en época de invierno” (…) nos permitimos manifestar que  la titularidad del derecho fue 
transferida a favor de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. hoy Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC, en cumplimiento del artículo 24 de la ley 1837 de 2017 y 
el decreto 1435 de 2017, razón por la cual damos traslado de su petición a dicha entidad. 
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Defensoría del Consumidor Financiero: Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 114-08, Oficina 502, Bogotá. Teléfono 6012131370, 
Fax 6012130495. defensorfiduagraria@pgabogados.com. 

Para cualquier Información de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC, nos permitimos  
adjuntar los siguientes datos de contacto. 
 
Domicilio  Trasversal 60 114 A 55 Bogotá 
Teléfono  6017050000 
NIT   8301225661 
Área encargada Gerencia Administración Inmobiliaria 
Correo electrónico r.ramirez@telefonica.com administracioninmobiliaria.co@telefonica.com 

viviana.jimenez@telefonica.com  
    
En los anteriores términos damos respuesta de fondo a la solicitud elevada, cualquier 
requerimiento adicional o solicitud de complementación puede ser radicada en el correo 
electrónico gestiondocumental.correspondencia@par.com.co, y jose.serrano@par.com.co o 
físico a la calle 12C No. 8 – 39 piso 7 edificio Royal de la ciudad de Bogotá 
 
En caso que lo considere pertinente usted puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero: 
Defensoría del Consumidor Financiero: Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 
114-08, Oficina 502, Bogotá. Teléfono 6012131370, Fax 6012130495. 
defensorfiduagraria@pgabogados.com. 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 
HILDA TERÁN CALVACHE 
Apoderada General 
 
 
Anexos:  
ANEXO 1 OFICIO TRASLADO PETICION A COLTEL. 
 
Elaboró: José Fernando Serrano Gámez 12/05/2022 
Aprobó: Francy Rocío Triana Méndez, 
Tipo respuesta: Definitiva 
PARDE 3320-2022.  
 

CON COPIA A sarbelaez@mintic.gov.co, jgarces@mintic.gov.co 
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memorial solicitud tener en cuenta escrito de contestacion de demanda

diego giron becerra <dagbecerra@hotmail.com>
Mié 28/02/2024 3:24 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - San Luis <j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co>; guigura7@yahoo.es
<guigura7@yahoo.es> 

2 archivos adjuntos (30 MB)
mmorial.pdf; 25Escritocontestaciondemanda.pdf;

        Señora
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN LUIS - TOLIMA
 

 
Proceso:           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Demandante: A N G E L A  R O C I O  G A M B O A
B O N I L L A

 
Demandado:   PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE
TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN – PAR
 

Radicación:     736784089-001-2023-00139-00
 
 
 

 
DIEGO ANDRES GIRON BECERRA,  mayor de edad, identificado como aparezco al pie
de mi correspondiente firma y obrando como apoderado judicial del PATRIMONIO
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN
– PAR, y conforme al traslado que concede el despacho en auto del pasado 19 de
febrero de 2024 consecuente con el auto del 19 de octubre de 2023, comedidamente
solicito se sirva tener por contestada la demanda de acuerdo al escrito que se presentó
el pasado 7 de febrero y que obra en el PDF No 25 del expediente digital.

 
De otro lado me permito informar que del presente memorial también remito copia al
correo elecrtronico guigura7@yahoo.es que corresponde al apoderado de la demandada,
en cumplimiento a lo ordenado por el decreto 806 del 4 de junio de 2020 en
concordancia con la ley 2213 de 2022.

Adjunto memorial de solicitud y escrito de contestacion de demanda presentada el
pasado 7 de febrero.

Cordialmente, 
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 DIEGO ANDRES GIRON BECERRA 
Apoderado PAR TELECOM
C.C. No 79.691.027
T.P No. 109.041 del C.S.J.
 



Señora  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN LUIS - TOLIMA 
 

 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: A N G E L A  R O C I O  G A M B O A  

B O N I L L A  
 

Demandado: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN – PAR 

 
Radicación:     736784089-001-2023-00139-00 
 

 
 

 
DIEGO ANDRES GIRON BECERRA,  mayor de edad, identificado como 

aparezco al pie de mi correspondiente firma y obrando como apoderado 

judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM Y TELEASOCIDAS EN LIQUIDACIÓN – PAR, y conforme al 

traslado que concede el despacho en auto del pasado 19 de febrero de 

2024 consecuente con el auto del 19 de octubre de 2023, comedidamente 

solicito se sirva tener por contestada la demanda de acuerdo al escrito que 

se presentó el pasado 7 de febrero y que obra en el PDF No 25 del 

expediente digital.  

  
De otro lado me permito informar que del presente memorial también 

remito copia al correo elecrtronico quigura7@yahoo.es que corresponde 

al apoderado de la demandada, en cumplimiento a lo ordenado por el 

decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con la ley 2213 de 

2022. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

DIEGO ANDRES GIRON BECERRA  
Apoderado PAR TELECOM 
C.C. No 79.691.027 
T.P No. 109.041 del C.S.J.  
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